
QUE NO SE CONSIDERAN INVENCIONES Y QUE NO ES PATENTABLE

NO SE CONSIDERAN INVENCIONES (Art. 15 D 486)

a) Los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos;
b) El todo o parte de seres vivos tal como se encuentran en la naturaleza, los procesos 

biológicos naturales, el material biológico existente en la naturaleza o aquel que 
pueda ser aislado, inclusive genoma o germoplasma de cualquier ser vivo natural;

c) Las obras literarias y artísticas o cualquier otra protegida por el derecho de autor;
d) Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, juegos o 

actividades económico-comerciales;
e) Los programas de ordenadores o el soporte lógico, como tales; y, 
f) Las formas de presentar información.

NO SERAN PATENTABLES (Art. 20 D 486)

a) Las invenciones cuya explotación comercial en el territorio del País Miembro 
respectivo deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la moral. 
A estos efectos la explotación comercial de una invención no se considerará 
contraria al orden público o a la moral solo debido a la existencia de una disposición 
legal o administrativa que prohiba o que regule dicha explotación;

b) Las invenciones cuya explotación comercial en el País Miembro respectivo deba 
impedirse necesariamente para proteger la salud o la vida de las personas o de los 
animales, o para preservar los vegetales o el medio ambiente. A estos efectos la 
explotación comercial de una invención no se considerará contraria a la salud o la 
vida de las personas, de los animales, o para la preservación de los vegetales o del 
medio ambiente sólo por razón de existir una disposición legal o administrativa que 
prohiba o que regule dicha explotación;

c) Las plantas, los animales y los procedimientos esencialmente biológicos para la 
producción de plantas o animales que no sean procedimientos no biológicos o 
microbiológicos; 

d) Los métodos terapéuticos o quirúrgicos para el tratamiento humano o animal, así 
como los métodos de diagnóstico aplicados a los seres humanos o a animales.

NO SE CONSIDERAN MODELOS DE UTILIDAD (Art. 82 D 486)

Las obras plásticas, las de arquitectura, ni los objetos que tuvieran únicamente carácter 
estético.

NO PODRAN SER OBJETO DE PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD (Art. 82 D 
486)

Los procedimientos y las materias excluidas de la protección por la patente de 
invención.


